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 ANUNCIO de 12 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, en el que se hace pública la Reso-
lución del Delegado Provincial por la que se procede al 
archivo de la convalidación en el Registro Sanitario de 
Alimentos de la empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hacen públicas varias Resoluciones del Delegado 
Provincial de Salud por las que se procede al archivo de la 
convalidación en el Registro Sanitario de Alimentos de la em-
presa que a continuación se cita.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

Empresa que se cita:
Zamudio Mejías Ana María.
C/ Juan Ramón Jiménez, 18. 41909 Salteras (Sevilla).

Sevilla, 12 de julio de 2007.- El Delegado, Francisco J. 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, en el que se hacen públicas 
las Resoluciones del Delegado Provincial por las que se 
procede al archivo de la inscripción inicial en el Registro 
Sanitario de Alimentos de las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hacen públicas las Resoluciones del Delegado 
Provincial de Salud por las que se procede al archivo de la 
inscripción inicial en el Registro Sanitario de Alimentos de las 
empresas que a continuación se citan.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

Empresas que se citan:

Restaurante Moreno Soria, S.L.
Ctra. Puebla Cazalla-Marchena, km 3.
41620, Marchena (Sevilla).

Murillo Peña Fernando.
Huerta de San Luis.
41600, Arahal (Sevilla).

Sevilla, 12 de julio de 2007.- El Delegado, Francisco J.
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, en el que se requiere a las empre-
sas que se citan para que presenten solicitud de conva-
lidación o baja en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se requiere a las empresas que se citan a continua-
ción para que en el plazo de diez días, a contar desde el día 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hacen públicas las 
Resoluciones de la Dirección General de Salud Pública 
y Participación por las que se procede a la cancelación 
de las inscripciones iniciales en el Registro Sanitario de 
Alimentos de las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hacen públicas varias Resoluciones de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación por las que se 
procede a la cancelación de las inscripciones iniciales en el 
Registro Sanitario de Alimentos de las empresas que a conti-
nuación se citan.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

Empresas que se citan con sus correspondientes núme-
ros de registro:

Dihelcon, S.L. 40.0019164/SE.
Dihelcon, S.L. 15.0005053/SE.
Dihelcon, S.L. 10.0018138/SE.
Dihelcon, S.L. 12.0014158/SE.

Sevilla, 12 de julio de 2007.- El Delegado, Francisco J. 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, en el que se hacen públicas 
las resoluciones del Delegado Provincial por las que se 
procede al archivo del cambio de domicilio industrial 
en el Registro Sanitario de Alimentos, de las empresas 
que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hacen públicas las resoluciones del Delegado Pro-
vincial de Salud por las que se procede al archivo del cambio 
de domicilio industrial en el Registro Sanitario de Alimentos, 
de las empresas que a continuación se citan.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

siguiente al de esta publicación, presenten solicitud bien de 
convalidación, bien de baja, o para que formulen alegaciones 
en relación con sus inscripciones en el Registro General de 
Alimentos, advirtiéndoles que de no hacerlo en dicho plazo se 
iniciará procedimiento para la retirada de la autorización sani-
taria de funcionamiento y, en consecuencia, a la revocación 
de las inscripciones correspondientes, sin cuyo requisito sus 
actividades se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan con su correspondiente número 
de registro:

Distribuciones Gil Pozuelo, S.L.    40.0016410/SE.

Sevilla, 12 de julio de 2007.- El Delegado, Francisco J.
Cuberta Galdós. 


